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San Isidro, 02 de setiembre de 2021        
   
EL SUBGERENTE DE OBRAS PÚBLICAS; 
     
VISTOS:  
 
La Carta N°070-2021-CSJ/SUPERVISION/SI y el Informe N°07-2021-WAMG/CO-32-2020-

MSI; 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, con fecha 19 de agosto de 2020, el Comité de Selección adjudico la buena pro de la 

ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA N°011-2020-CS/MSI-1 para la contratación del servicio de Consultoría de 
Obra para la supervisión de la ejecución de obra: “MEJORAMIENTO DEL PARQUE JOSÉ LUIS BUSTAMANTE 
Y RIVERO EN EL SUBSECTOR 4-4 Y PARQUE MORA EN EL SUBSECTOR 2-6, DISTRITO DE SAN ISIDRO, I ETAPA, 
PROVINCIA DE LIMA, DEPARTAMENTO DE LIMA”, con CÓDIGO ÚNICO 2154450; 

 
Que, con fecha 02 de setiembre de 2020, se celebró el CONTRATO N°32-2020-MSI, para 

la supervisión de la ejecución de obra: “MEJORAMIENTO DEL PARQUE JOSÉ LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO 
EN EL SUBSECTOR 4-4 Y PARQUE MORA EN EL SUBSECTOR 2-6, DISTRITO DE SAN ISIDRO, I ETAPA, 
PROVINCIA DE LIMA, DEPARTAMENTO DE LIMA”, con CÓDIGO ÚNICO 2154450; entre la MUNICIPALIDAD 
DE SAN ISIDRO, con R.U.C. N°20130534211, con domicilio legal en Ca. Augusto Tamayo N°180, distrito de 
San Isidro, representada por la Gerente de Administración y Finanzas, doña MARIELLA EMILIA HIDALGO 
CARRERA, identificada con D.N.I. N°40491141, quien actúa en uso de sus facultades delegadas, mediante 
Resolución de Alcaldía N°013, de fecha 14 de enero de 2020, articulo Segundo, literal g), en adelante LA 
ENTIDAD, y de la otra parte el CONSORCIO SAN JUAN, integrado por el Ing. Manuel Antonio Delgado 
Moncada, identificado con DNI N°08710013 y RUC N°10087100133 con domicilio legal en Calle Pedro 
Benvenuto N°278, distrito de San Miguel, provincia y departamento de Lima; y el Ing. Enrique Antonio 
Chamochumbi Aponte, identificado con DNI n°08713899 y RUC N°10087138998 con domicilio legal en 
Malecón Bernales N°171, Dpto. 201, distrito de San Isidro, provincia y departamento de Lima; siendo el 
representante común el Ing. Manuel Antonio Delgado Moncada, en adelante EL SUPERVISOR, por el monto 
de S/.223,880.22 (Doscientos Veintitrés Mil Ochocientos Ochenta con 22/100 Soles), Incluido los impuestos 
de Ley, bajo el sistema de contratación mixta: A TARIFAS Y A SUMA ALZADA y por un periodo total de 
ejecución de Ciento Cincuenta (150) días Calendario, distribuidos de la forma siguiente: 

 
Descripción Sistema de Contratación Plazo (días) Monto 

Supervisión de Obra A Tarifa 90 S/211,729.13 
Liquidación de Obra A Suma Alzada 60 S/12,151.09 
TOTAL CONTRATO INICIAL:  120 S/223,880.22 

 
Que con fecha 25 de setiembre de 2020, se inicia el plazo de ejecución contractual del 

servicio de Supervisión de Obra, estableciéndose como fecha de término el 23 de diciembre de 2020; 
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Con fecha 15 de febrero de 2021, la Subgerencia de Obras Públicas, mediante la 
Resolución N°110-2021-1320-SOPU-GDUSV/MSI, aprobó la ampliación de plazo de obra N°01, por el plazo 
de veintinueve (29) días calendario, por la causal : “Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al 
Contratista”, por lo que en aplicación del numeral 199.7 del artículo 197 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, que estipula lo siguiente:  “En virtud de la ampliación otorgada, la Entidad amplía, sin 
solicitud previa, el plazo de los otros contratos que hubiera celebrado y que se encuentren vinculados directamente 
al contrato principal.”;  por lo que se establece como nuevo final de la supervisión de obra el 21 de enero de 
2021, y nuevo monto y plazo contractual vigente es el siguiente: 

 
Descripción Sistema de Contratación Plazo (días) Monto 

Supervisión de Obra A Tarifa 119 S/245,311.16 
Liquidación de Obra A Suma Alzada 60 S/12,151.09 
TOTAL CONTRATO VIGENTE (*):  179 S/257,462.25 

(*) El monto del incremento es de S/33,582.03 que equivale al 15% del monto inicial, siendo el límite por aprobar por 
la Entidad por la ampliación de plazo de obra N°01. 

 
 
Con fecha 15 de febrero de 2021, la Subgerencia de Obras Públicas, mediante la 

Resolución N°111-2021-1320-SOPU-GDUSV/MSI, aprobó la ampliación de plazo de obra N°02, por el plazo 
de treinta y cinco (35) días calendario, por la causal : “Cuando es necesario un plazo adicional para ejecución de 
la prestación adicional de obra…”, por lo que en aplicación del numeral 199.7 del artículo 199 del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado, que estipula lo siguiente:  “En virtud de la ampliación otorgada, la 
Entidad amplía, sin solicitud previa, el plazo de los otros contratos que hubiera celebrado y que se encuentren 
vinculados directamente al contrato principal.”;  por lo que se establece como nuevo final de la supervisión de 
obra el 25 de febrero de 2021, y nuevo monto y plazo contractual vigente es el siguiente: 
 

Descripción Sistema de Contratación Plazo (días) Monto 
Supervisión de Obra A Tarifa 154 S/327,004.09 
Liquidación de Obra A Suma Alzada 60 S/12,151.09 
TOTAL CONTRATO VIGENTE (**):  214 S/339,155.18 

(**) El monto del incremento es de S/81,692.93, no teniendo límite por aprobar por la Entidad por la ampliación de 
plazo de obra N°02 por la ejecución de un adicional de obra. 

 
 
Con fecha 19 de abril de 2021, la Subgerencia de Obras Públicas, mediante la Resolución 

N°271-2021-1320-SOPU-GDUSV/MSI, aprobó la ampliación de plazo de obra N°03, por el plazo de 
diecinueve (19) días calendario, por la causal: “Cuando es necesario un plazo adicional para ejecución de la 
prestación adicional de obra…”, por lo que en aplicación del numeral 199.7 del artículo 199 del Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado, que estipula lo siguiente:  “En virtud de la ampliación otorgada, la 
Entidad amplía, sin solicitud previa, el plazo de los otros contratos que hubiera celebrado y que se 
encuentren vinculados directamente al contrato principal.”;  por lo que se establece como nuevo final de la 
supervisión de obra el 16 de marzo de 2021, y nuevo monto y plazo contractual vigente es el siguiente: 
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Descripción Sistema de Contratación Plazo (días) Monto 
Supervisión de Obra A Tarifa 173 S/371,702.83 
Liquidación de Obra A Suma Alzada   60 S/12,150.88 
TOTAL CONTRATO VIGENTE (***):  233 S/383,853.71 

(***) El monto del incremento es de S/44,698.73, no teniendo límite por aprobar por la Entidad por la ampliación de 
plazo de obra N°03 por la ejecución de un adicional de obra. 

 
Que, con fecha 22 de marzo de 2021, mediante la Carta N°047-2021-CSJ/SUPERVISION/SI 

EL SUPERVISOR remite la CERTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD TECNICA, de conformidad a lo prescrito en el 
numeral 208.1 del artículo 208 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, ratificando que la 
fecha de culminación de la ejecución de la obra es el 12 de marzo de 2021; 

 
Que, con fecha 09, 12 y 13 de abril de 2021, el Comité de Recepción de Obra, en uso de 

sus atribuciones, procede a la verificación de la culminación de la obra, siendo ésta observada, firmando las 
partes y con la participación de ELSUPERVISOR se firma el acta respectiva para su subsanación dentro del 
plazo reglamentario; 

 
Que, con fecha 10 de mayo de 2021, el Comité de Recepción de Obra, procede a verificar 

la subsanación de las observaciones, sin embargo, informa a la Entidad, sobre la disconformidad de una de 
ellas, siendo esta sobre los niveles finales de las bancas de concreto; 

 
Que, con fecha 26 de mayo de 2021, el Comité de Recepción de Obra, procede a firmar 

el ACTA DE RECEPCION DE OBRA, en señal de conformidad, salvo la presencia de vicios ocultos, luego que la 
Subgerencia de Obras Públicas, en uso de sus facultades delegadas absolvió a favor del contratista la 
discrepancia sobre los niveles de las bancas de concreto del parque; 

 
Que, con fecha 11 de agosto de 2021, EL SUPERVISOR, mediante la Carta N°070-2021-

CSJ/SUPERVISION/SI, presenta ante la Entidad su liquidación de consultoría de obra contratada, con el 
siguiente cuadro económico resumen: 

 
a. Monto del contrato aprobado (Incl. IGV) ..........................................................   S/ 383,553.71 
b. Monto pagado (Incl. IGV) ...................................................................................   S/ 371,702.83 
c. Monto del saldo a favor (Incl. IGV) ....................................................................   S/ 12,150.88 

 
Que, con fecha 02 de setiembre de 2021, mediante el Informe N°07-2021-WAMG/CO-32-

2020-MSI, el Ing. William Marca Gonzales, revisa la liquidación presentada por el contratista, señalando las 
siguientes observaciones: 

 
1. Con respecto al monto del saldo de  S/ 12,150.88 incluido los impuestos de Ley, por el concepto de monto a pagar 

por Etapa II – Liquidación de Obra, la misma que ya fue tramitada y devengada, por lo tanto el saldo es de cero 
soles. 

 
En ese sentido, el cuadro económico resumen de la Liquidación, será el siguiente: 
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Obra:

Proceso: A.S. N°011-2020-CS/MSI-1
Contrato: 032-2020-MSI

Contratista :

I. AUTORIZADO Y PAGADO

1.1.0 AUTORIZADO
1.1.1 Etapa I - Supervisión de Obra 179,431.47S/.     
 Prestación Adicional N°01 28,459.35S/.       
 Prestación Adicional N°02 69,231.30S/.       
 Prestación Adicional N°03 37,880.11S/.       
 Prestación Adicional N°04 -S/.                 
1.1.2 Etapa II - Liquidacion de Obra 10,297.53S/.       
1.1.3 Resarcimiento de daños y perjuicios -S/.                 325,299.76S/.    
1.1.4 I.G.V. (18%) 58,553.95S/.     

383,853.71S/.    

1.2.0 PAGADO
1.2.1 Contrato Principal 179,431.47S/.     

Prestación Adicional N°01 28,459.35S/.       
Prestación Adicional N°02 69,231.30S/.       
Prestación Adicional N°03 37,880.11S/.       
Prestación Adicional N°04 -S/.                 

1.2.2 Etapa II - Liquidacion de Obra 10,297.53S/.       
1.2.3 Resarcimiento de daños y perjuicios -S/.                 325,299.76S/.    
1.2.4 I.G.V. (18%) 58,553.95S/.     

383,853.71S/.    

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA
-  En efectivo -S/                
-  I.G.V. 0.00S/.             

II COSTO DE LA ELABORACION DE LA LIQUIDACION
3.1.0 AUTORIZADO -S/.               
3.2.0 DESCONTADO -S/.               

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA -S/.               

III PENALIDAD POR MORA
4.1.0  AUTORIZADA -S/.               
4.2.0 DESCONTADA -S/.               

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA -S/.               

IV OTRAS PENALIDADES
5.1.0  AUTORIZADA -S/.               
5.2.0 DESCONTADA -S/.               

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA -S/.               

A cargo del A favor del
Item Concepto Contratista Contratista

Efectivo IGV Efectivo IGV

I   AUTORIZADO Y PAGADO
  - En efectivo S/. 0.00
  - I.G.V. S/. 0.00

II   ADELANTOS   

III COSTO DE LA ELABORACION 
DE LA LIQUIDACION

IV PENALIDAD POR MORA S/. 0.00

V OTRAS PENALIDADES S/. 0.00

S/. 0.00 S/. 0.00 S/. 0.00 S/. 0.00

RESUMEN:
- A favor del contratista, incl. IGV S/. 0.00
- A cargo del contratista, en efectivo S/. 0.00

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA = S/.0.00
 

Parciales:

SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LA SUPERVISIÓN DE LA OBRA: "MEJORAMIENTO 
DEL PARQUE JOSE LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO EN EL SUBSECTOR 4-4 Y PARQUE 
MORA EN EL SUBSECTOR 2-6, DISTRITO DE SAN ISIDRO, I ETAPA, LIMA - LIMA"

CONSORCIO SAN JUAN
Ing. Manuel Antonio Delgado Moncada - R.U.C.: 10087100133)
Ing. Enrique Antonio Chamochumbi Aponte - RUC: 10087135998)

LIQUIDACION FINAL DEL CONTRATO DE SUPERVISIÓN DE OBRA

RESUMEN  DE  SALDOS
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Que, ante lo expuesto y conforme a lo dispuesto por la Ley de Contrataciones del Estado 
y su Reglamento, y en uso de las facultades delegadas por el Titular de la Entidad, contenido en el Ítem c) del 
artículo quinto de la Resolución de Alcaldía N°013, de fecha 14 de enero de 2020; 

 
RESUELVE:                      
 
ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR la liquidación final del CONTRATO N°32-2020-MSI, para 

la supervisión de la ejecución de obra: “MEJORAMIENTO DEL PARQUE JOSÉ LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO 
EN EL SUBSECTOR 4-4 Y PARQUE MORA EN EL SUBSECTOR 2-6, DISTRITO DE SAN ISIDRO, I ETAPA, 
PROVINCIA DE LIMA, DEPARTAMENTO DE LIMA”, con CÓDIGO ÚNICO 2154450; cuyo Monto Total de 
inversión es de S/383,853.71 (Trescientos Ochenta y Tres Mil Ochocientos Cincuenta y Tres con 71/100 
Soles), incluido los impuestos de Ley; y con un saldo de cero soles;  

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Subgerencia de Tesorería, efectuar la devolución 

del monto de S/22,388.02 (Veinte y Dos Mil Trescientos Ochenta y Ocho con 02/100 soles), en efectivo, el 
mismo que fue retenido por el concepto de garantía de fiel cumplimiento, en aplicación de los numerales 
149.4 y 149.6 del artículo 149 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

 
ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER que la Subgerencia de Obras Públicas notifique a EL 

SUPERVISOR, la presente resolución. 
 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 


